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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ECONOMÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

Para poder trabajar según el principio de igualdad y equidad que establece la legislación se debe partir en la
planificación de un conocimiento exhaustivo de la realidad económica, cognitiva y social del centro, sus
profesionales y el alumnado con los que vamos a trabajar, buscando en todo momento la comunicación entre
ellos, así como, con las familias.

Esta Programación se desarrolla en el I.E.S. Mar Serena, un Centro de Educación Secundaria de titularidad
pública, situado en Pulpí, un municipio perteneciente a la comarca del Levante Almeriense de marcado carácter
rural ubicado a 103 km de la capital provincial, compartiendo frontera con la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia. Con 10.342 habitantes censados, Pulpí destaca por su multiculturalidad, en el municipio conviven 58
nacionalidades que representan casi un 37% de la población procedentes principalmente de:  Ecuador;
Marruecos; Perú; Colombia; Reino Unido; Bélgica o Francia...etc La toma de conciencia de esta realidad
multicultural ha llevado al Centro a adoptar un tipo de organización pedagógica capaz de atender tal diversidad
de nacionalidades y culturas y dar respuesta a las deficiencias de aprendizaje, adaptación lingüística y/o u
desventaja social.  A esta variable vinculada a la inmigración hay que añadir que la población se encuentra
dispersa en numerosas pedanías, por lo que gran parte de nuestro alumnado hace uso del transporte escolar (su
pérdida supone un aumento de los retrasos y del absentismo), procedentes de pedanías como Pozo Higuera,
Vizcaíno, Benzal, El Convoy, La Fuente, Jaravía y San Juan de los Terreros, además de Almendricos, La
Campana pertenecientes la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o las pedanías de Guazamara, Los
Guiraos y Las Canalejas pertenecientes a la vecina localidad de Cuevas de Almanzora. Este hecho,
evidentemente, incide de forma negativa en la participación del alumnado en cualquier tipo de actividad que se
lleve a cabo en el Centro por la tarde (Plan de Apoyo a las Familias, Plan de Acompañamiento) pues no hay
horario para el transporte escolar por la tarde y, la situación laboral de las familias es incompatible.

El IES Mar Serena forma parte de la red de centros TIC andaluces, es Centro bilingüe y cuenta también con
enseñanza semipresencial de adultos (nocturno). Forma parte del programa europeo para la educación y la
formación, la juventud y el deporte: ERASMUS+. Está bien dotado para las nuevas tecnologías, dispone de todas
las instalaciones necesarias, además del material básico para la docencia. El Claustro de Profesores actual lo
integran 82 componentes que se agrupan en los Departamentos Didácticos existentes . 10 de estos 82
componentes imparten clases además en la ESA y el Bachillerato de Adultos. A la labor de los profesores hemos
de unir la desempeñada por el Departamento de Orientación que cuenta con una orientadora y dos especialistas
en pedagogía terapéutica,las cuales desarrollan su labor en el aula específica y como profesorado de apoyo. Al
margen de los Órganos de Gobierno y de Coordinación Docente, se debe mencionar la labor realizada por la
Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), ya que trabaja y participa activamente en la vida de este
Instituto.

Nuestro instituto se encuentra ubicado a las afueras del casco urbano del municipio, en la C/ Emilio Zurano, 22
BAJO, código postal 04640, con número de teléfono: 950 45 19 26- FAX :Fax: 950451930, su página web es:
https://iesmarserena.org  y el correo electrónico: 04700341.edu@juntadeandalucia.es

El edificio principal consta de 2 plantas en las que se encuentran las aulas, talleres, departamentos y oficinas, el
Salón de Actos y  la Biblioteca. En otro edificio, de planta baja está ubicado el gimnasio y en otro, prefabricado, la
cafetería. Se dispone de un huerto/almacén en el que desarrollan su actividad el alumnado de  Agro-jardinería y
composiciones florales.  El Centro también dispone de un pequeño porche junto a la cafetería que junto a otro,
que conecta exteriormente las dos alas(pasillos) del edificio principal resultan insuficientes para resguardarse de
las inclemencias del tiempo, lo que obliga al alumnado a permanecer en las aulas en las horas de recreo en caso
de lluvia u otras inclemencias. Las distancias a recorrer son mínimas, no significando en ninguna ocasión las
causa de los retrasos que se produzcan en los cambios entre clases, máxime este curso en el que suenan 2
timbres, con 4 minutos de diferencia, que marcan tanto el momento para salir del aula como el de estar dentro. El
patio es extenso, con espacios diferenciados, presentando lugares recónditos propicios para esconderse por lo
que se marcan diferentes puntos de guardia en los recreos.


ASPECTOS GENERALES
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En este presente curso 2022/2023 contamos alrededor de 808 alumnos/as matriculados, distribuidos en 35
unidades:

EDUCACIÓN PRESENCIAL: ESO y BACHILLERATO (717 alumnos/as)
5 grupos de 1º de E.S.O.
5 grupos de 2º de E.S.O.
5 grupos de 3º de E.S.O.
5 grupos de 4º de E.S.O.
3 grupos de 1º Bachillerato
2 grupos de 2º Bachillerato
1 grupo de 1º CFGB Agro-jardinería y composición floral
1 grupo de 1º CFGB Informática de oficina.
1 grupo de FPB
1 grupo de 1º SMR
1 grupo de 2º SMR
Aula Específica
Aula temporal de adaptación lingüística.

ADULTOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (nocturno):
1 grupo  de 49 alumnos/as en la ESA
1 grupo de 18 alumnos/as en  1º Bachillerato  (5 Ciencias y Tecnología + 13 Hum. y CCSS)
1 grupo de 24 alumnos/as en  2º Bachillerato  (4 Ciencias y Tecnología + 20 Hum. y CCSS) 

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Economía-FOL, en el IES Mar Serena, este curso 2022/23 queda constituido de la siguiente
forma:

María de los Llanos Ibáñez Palacios (Profesora de Educación Secundaria y Bachillerato)
Docencia asignada:
- Economía de la Empresa. 2º Bachillerato Adultos 
- Economía. 1º Bachillerato Adultos 
- Cultura Emprendedora y Empresarial. 1º Bachillerato Adultos 
- Economía de la Empresa. 2º Bachillerato 
- Economía. 1º Bachillerato

José Miguel Cruz Zafra (Profesor de Educación Secundaria y Bachillerato)
Tutoría: 4º ESO B
Docencia asignada:
- Economía. 4º ESO B
- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  4º ESO B
- Economía. 1º Bachillerato
- Economía Aplicada. 1º Bachillerato
- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  1º Bachillerato 

Pilar María Pinilla Nieto (Jefa de Departamento y profesora de Educación Secundaria, Bachillerato y Formación
Profesional)
Docencia asignada:
- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  4º ESO A
- Cultura Emprendedora y Empresarial. 1º Bachillerato
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- Fundamentos de Administración y Gestión. 2º Bachillerato 
- Formación y Orientación Laboral. 1º SMR 
- Empresa e Iniciativa Emprendedora. 2º SMR

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
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Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Economía es una materia de opción del bloque de asignaturas troncales que se imparte en la opción de
enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.
Sus finalidades principales son proporcionar al alumnado instrumentos para mejorar su comprensión de
mecanismos sociales de gran relevancia, así como fundamentar sus procesos de toma de decisiones
económicas personales y su formación académica en las etapas postobligatorias. Además, le permitirá
profundizar en el conocimiento de la realidad económica andaluza, así como en las relaciones entre la actividad
económica de los agentes privados y públicos y el bienestar social en su entorno más cercano. 
Para lograr esos fines, la materia se organiza en torno a varios ejes temáticos, entre los que se encuentran la
caracterización científica de la Economía, el estudio del papel de la empresa en el sistema económico, el análisis
de los procesos de toma de decisiones para la planificación económica y financiera de la vida personal, la
consideración del papel del sector público en la Economía y el examen de los retos económicos de las
sociedades contemporáneas en los planos nacional e internacional.
La importancia de la dimensión económica de la realidad social y los cambios experimentados por las sociedades
andaluza y española como consecuencia de la globalización han puesto de manifiesto la necesidad de incluir el
estudio de la Economía en Educación Secundaria Obligatoria. Esta formación es esencial, ya que en las
sociedades contemporáneas las personas toman decisiones económicas complejas cotidianamente. Actúan
como consumidoras, gestionan proyectos empresariales o asociativos, son trabajadores y trabajadoras,
contribuyen al sistema fiscal o hacen uso de los servicios y prestaciones del sector público. Además, participan
activamente en la vida política como votantes, se integran en organizaciones políticas, sindicales o no
gubernamentales, y tienen que comprender propuestas que afectarán a su vida y al sistema de derechos y
libertades propio de las sociedades democráticas. 

F.    Elementos transversales

Esta materia contribuye con extensión y profundidad al desarrollo de diferentes elementos transversales, como
son el respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, capacitando al alumnado a vivir en una sociedad
democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares en los que esta se apoya; favorece el desarrollo
de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, fomentando el
debate respetuoso sobre temas de actualidad económica o sobre la importancia que tiene la investigación y el
desarrollo económico en la actividad cotidiana y en el progreso del país; impulsa el aprecio y la valoración
positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo económico de nuestra sociedad; promueve valores y
conductas adecuadas a los principios de igualdad, inclusión y respeto a la diversidad cultural; colabora en la
utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios
audiovisuales, incentivando la utilización de herramientas de software libre; fomenta el desarrollo de la cultura
emprendedora para la creación de diversos modelos de empresas que contribuyan al crecimiento económico
desde modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la importancia de la lucha contra el fraude
fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos; y, finalmente, profundiza desde el
funcionamiento de la economía sobre temas como la pobreza, la emigración y la desigualdad entre las personas
y las naciones, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves
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Respecto a la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado aprenderá la terminología económica
específica presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos. 
Se emplean diferentes recursos vinculados a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y
tecnología (CMCT), como el estudio de datos estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos,
la resolución de problemas básicos para la toma de decisiones financieras o la redacción de presupuestos
personales o de proyectos emprendedores en los que se profundiza en las relaciones entre recursos y
necesidades en la vida cotidiana. 
El tratamiento de la competencia digital (CD) se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su
presentación en formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a
asuntos económicos o proyectos emprendedores.
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), el sentido último de la materia es conocer criterios
para tomar decisiones en diferentes situaciones sociales, personales, momentos del tiempo y lugares, por lo que
es aplicable a multitud de contextos. 
Las conexiones de la Economía con las competencias sociales y cívicas (CSC) son múltiples, ya que se trata de
una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos están orientados a la profundización en el
análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el ejercicio de la ciudadanía activa y
responsable.       
Por otra parte, el vínculo de la Economía con la competencia referida al sentido de iniciativa y espíritu
emprendedor (SIEP) también es esencial, ya que a través de ella el alumnado accederá a instrumentos de
análisis para poder evaluar sus posibilidades financieras y organizativas, para concretar proyectos personales,
empresariales y asociativos que le permitan lograr objetivos concretos.
Finalmente, a través de la Economía, puede apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e
innovadoras a problemas económicos o sociales cotidianos en el contexto de proyectos emprendedores
concretos, lo que contribuirá a la competencia vinculada al desarrollo de la conciencia y expresiones culturales
(CEC).
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
La materia Economía se encuentra presente en la vida personal del alumnado y en su entorno social. En
consecuencia, una introducción a su estudio debe apoyarse en esos referentes cercanos para ser motivadora.
Así, es recomendable emplear metodologías activas y contextualizadas tanto a la realidad del aula y del entorno
del alumnado, como a los temas económicos que más preocupan a la sociedad en cada momento. Con ese fin, a
lo largo de todos los bloques temáticos se emplearán datos estadísticos, gráficos, noticias periodísticas, informes
de instituciones y otros recursos que pongan de manifiesto las características de la economía andaluza y sus
vínculos con la española, la europea y la del resto del mundo. 
A través del estudio de la Economía se pretende que el alumno desarrolle sus propias opiniones a partir de
criterios científicos e instrumentos sencillos de análisis económico de modo que finalmente sea capaz de realizar
una reflexión y una valoración crítica de la realidad social, empleando los conocimientos económicos adquiridos y
diferenciando claramente los aspectos positivos de los normativos. Por ello, las clases deben ser una
combinación de una introducción al rigor del uso científico de la terminología propia de la disciplina y de casos
prácticos aplicados a la vida cotidiana del alumnado.
Se fomentará la realización de debates y coloquios vinculados a problemas económicos del entorno para afianzar
los conocimientos adquiridos aplicándolos al análisis de problemas de actualidad. También se utilizarán las
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tecnologías de la información y de la comunicación para recopilar informaciones y datos económicos y
exponerlos públicamente. Se realizarán lecturas adaptadas de libros, artículos y textos relacionados con la
Economía que permitan una comprensión de la terminología en su contexto. Se plantearán problemas
económicos actuales y referidos al entorno más cercano del alumnado, a través de las noticias que proporcionan
los medios de comunicación. Se llevarán a cabo análisis económicos y gráficos de datos que permitan construir
los aprendizajes a partir de la constatación de las relaciones entre las variables y la resolución de problemas
económicos vinculados a la vida cotidiana, a la planificación financiera en la vida personal y a la gestión de
proyectos emprendedores empresariales y sociales concretos con impacto en la sociedad local y andaluza. 
Se recomienda el uso de un portfolio económico, ya que potencia la autonomía del alumnado, su reflexión
individualizada sobre la relevancia de lo aprendido y el análisis de su aplicabilidad fuera del aula. También se
aconseja que el alumnado confeccione un diccionario económico con las definiciones de los nuevos conceptos
aprendidos en el aula y su utilidad en la vida cotidiana. En el mismo sentido es de interés la redacción de un
periódico o blog económico en el que el alumnado analice datos y difunda noticias referidas a problemas
económicos o a proyectos emprendedores de su entorno. 
El trabajo por proyectos también puede ser un buen método para lograr estos resultados, puesto que favorece la
construcción de aprendizajes significativos a través de la labor investigadora sobre problemas económicos
concretos, permitiendo que los estudiantes pongan en juego un amplio conjunto de conocimientos, habilidades y
actitudes personales directamente conectadas con las competencias para el aprendizaje permanente. Igualmente
fomentará el trabajo en equipo, el desarrollo de habilidades comunicativas y sociales, y favorecerá la autonomía y
la implicación del alumnado en el proceso de aprendizaje. Finalmente, pondrá de manifiesto que la Economía es
una ciencia para el análisis y la transformación de la sociedad, la cual permite lograr objetivos concretos en el
entorno más cercano mediante la adecuada gestión de los recursos disponibles.
Si bien este apartado merece un desarrollo específico en la programación de aula, conviene citar aquí algunas
estrategias concretas aplicables a la enseñanza de esta materia. 

Las actividades o experiencias de aprendizaje son el conjunto de tareas o actuaciones de toda índole que los
alumnos deben realizar para alcanzar los objetivos previstos y adquirir los contenidos seleccionados. Es
importante disponer de un amplio y variado repertorio de actividades para atender (sin dificultades añadidas) al
estilo y al ritmo de aprendizaje de cada alumno. Con ello, sin embargo, no se pretende homogeneizar los tiempos
de actividad y las tareas propiamente dichas. Un mismo tiempo educativo puede y debe permitir la realización de
actuaciones diversas en un mismo grupo de alumnos.
 
Para la selección de actividades o experiencias de aprendizaje se proponen los siguientes criterios operativos:

¿ Validez; esto es, relación entre experiencia y conducta deseada.
¿ Comprensión; ya que los diferentes tipos de aprendizaje exigen distintos tipos de experiencias.
¿ Variedad; para cubrir diferentes intereses, modalidades de aprendizaje, ritmo de trabajo, etcétera.
¿ Adaptación al nivel general del desarrollo individual y del grupo.
¿ Estructuración en redes o constelaciones alrededor de un plan general.
¿ Continuidad dentro de la misma competencia; entre la experiencia escolar y la ex-traescolar, dentro del mismo
tiempo escolar.
¿ Relevancia para la vida cotidiana del alumnado; ya que, generalmente, este aprende para responder a sus
necesidades.
¿ Participación; la planificación conjunta evita el aprendizaje parcial.

Al igual que los tiempos, los agrupamientos y los espacios, las actividades también serán flexibles y de diversos
tipos. Se contemplarán, así, actividades graduadas en su nivel de dificultad y profundización, en función de la
propia evolución del alumno a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, partiendo siempre de lo
general a lo concreto, de forma que las actividades sean lo suficientemente fáciles como para lograr el éxito y, a
su vez, lo suficientemente difíciles como para que supongan un reto. En este sentido podemos diferenciar varios
tipos de actividades según su finalidad:

1. Actividades introductorias o de motivación. Una de las condiciones para que el aprendizaje sea significativo es
que el alumno esté motivado por el aprendizaje, para lo cual es necesario partir de sus intereses, y tratar de
hacerlos atractivos e interesantes. Para estas actividades introductorias podemos partir de estrategia como por
ejemplo: Visualización de un vídeo, comentario de una noticia de prensa, presentación de una problemática,
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cometario histórico,¿. Son las que deben iniciar la secuencia de aprendizaje. Tratan de establecer el interés del
alumnado por el aprendizaje.
2. Actividades diagnósticas o de revisión de conocimientos previos. Para que el aprendizaje sea significativo es
necesario generar nuevos aprendizajes partir de los conocimientos previos del alumnado. Por tanto, es necesario
que el profesorado detecte dichos conocimientos. La estrategia más utilizada es la del torbellino de ideas,
diálogos, preguntas, expresiones libres.
3. Actividades de desarrollo. Estas actividades tienen por finalidad desarrollar los distintos contenidos propuestos
para la consecución de los objetivos. Destacamos: explicación de los contenidos de las distintas unidades
didácticas por parte del profesor; actividades en clase y en casa; resolución de problemas; elaboración y análisis
de gráficos y cuadros; realización de resúmenes; elaboración de trabajos en grupos e individuales; exposición en
clase de estos trabajos; pequeños debates sobre las temáticas trabajadas; proyección de documentales o
películas; búsqueda de información en Internet, periódicos, revistas y libros de texto sobre temáticas planteadas
en las distintas unidades didácticas; 
4. Actividades del fomento de la lectura. Entre las actividades del fomento de la lectura para el curso destacamos:
lectura, comprensión y expresión del vocabulario y la terminología de la materia; lectura, compresión y
descripción de los enunciados de los problemas; elaboración de resúmenes y mapas conceptuales; lectura
comprensiva de noticias, sucesos e informaciones de los medios de comunicación; comentarios orales y escritos
de textos económicos; utilización de la biblioteca y las nuevas TIC como fuente de información.
5. Actividades del plan integral de convivencia: proyectos escuela espacio de paz y de coeducación. Según el
Decreto 19/2007 que regula el Plan de convivencia y la Orden del 21/07/06 que regula los proyectos educativos,
realizaremos actividades relativas a las actitudes y hábitos de convivencia, entre las que podemos destacar:
asignación de responsabilidades; cadena de compromisos; talleres de resolución de conflictos; taller de empatía;
diálogos sobre modelos y estereotipos, profesiones, valores y actitudes de ambos sexos; y lenguaje no sexista.
6. Actividades de refuerzo y ampliación. Las actividades de ampliación y refuerzo están destinadas a atender a la
diversidad, a las distintas capacidades, intereses, ritmos de aprendizaje. Partiendo de un diagnóstico previo del
alumnado iremos adecuando y valorando las actividades y los aprendizajes. Podemos destacar: 
- Entre las actividades de refuerzo: elaboración de mapas conceptuales sencillos; repaso de las actividades que
no han realizado con el resto del grupo; participación en diálogos y debate sobre los procedimientos de
resolución de tareas.
- Entre las actividades de ampliación: trabajos de investigación sobre determinados aspectos de la unidad
didáctica; trabajos monográficos interdisciplinares que impliquen a varias materias y departamentos didácticos.
7. Actividades de motivación. Se trabajarán temas actuales de economía para que el alumnado vea la practicidad
de la materia.
8. Actividades de evaluación. Tienen por objeto la valoración del proceso de aprendizaje del alumnado a través
de exposición de trabajos, preguntas orales o escritas, tareas,¿, sobre los contenidos y actividades trabajadas a
lo largo de las distintas unidades didácticas. Tendrán como referentes los criterios de evaluación y se realizarán
con los procedimientos de evaluación. También se evaluará la práctica docente.
9.  Trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos.
Son aquellos que pretenden: 

¿ Desarrollar, aplicar y poner en práctica las competencias básicas previstas para la ESO.
¿ Mostrar la consecución alcanzada de los objetivos generales de la etapa. 
¿ Mostrar los conocimientos adquiridos sobre varios temas o materias. 
¿ Aplicar métodos y técnicas de trabajo a través de contenidos diversos que ilustren su asimilación. 
¿ Acercar a los alumnos a un modo de trabajar metódico donde poder aplicar los procedimientos y habilidades
aprendidos en distintas materias.
¿ Centrarse en la indagación, la investigación y la propia creatividad, favorecien-do la curiosidad y el interés en
su realización. 

Sus características son:
¿ Facilitar y estimular la búsqueda de informaciones, la aplicación global del co-nocimiento, de los saberes
prácticos, capacidades sociales y destrezas, no necesariamente relacionados con las materias del currículo, al
menos no todos ellos.
¿ Realizar algo tangible (prototipos; objetos; intervenciones en el medio natural, social y cultural; inventarios;
recopilaciones; exposiciones; digitalizaciones; planes; estudios de campo; encuestas; recuperación de tradiciones
y lugares de interés; publicaciones, etc.).
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¿ Elegir como núcleo vertebrador algo que tenga conexión con la realidad, que dé oportunidades para aplicar e
integrar conocimientos diversos y dé motivos para actuar dentro y fuera de los centros docentes.
¿ Vivir la autenticidad del trabajo real, siguiendo el desarrollo completo del proceso, desde su planificación,
distintas fases de su realización y logro del resultado final.
¿ Fomentar la participación de los estudiantes en las discusiones, en la toma de decisiones y en la realización del
proyecto, sin perjuicio de que puedan repartir-se tareas y responsabilidades.

La mayoría de las experiencias de aprendizaje se desarrollan en actividades que se ajustan al siguiente proceso:

¿ Identificación y planteamiento de problemas.
¿ Formulación de hipótesis.
¿ Búsqueda de información.
¿ Validación de hipótesis.
¿ Fundamentación de conclusiones.

En el desarrollo de las sucesivas actividades se deberá tener en cuenta:

¿ Diagnóstico inicial.
¿ Trabajo individual.
¿ Trabajo en grupo. Puesta en común para fomentar actitudes de colaboración y par-ticipación de los miembros
del mismo.
¿ Debates entre los distintos grupos con la doble intención de sacar conclusiones y respetar las opiniones ajenas.

Los pasos que hemos previsto al poner en práctica las estrategias señaladas son las siguientes:
¿ Observación.
¿ Descripción.
¿ Explicación.
¿ Deducción.
¿ Aplicación.
¿ Obtención de conclusiones.

En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizarán una diversa tipología de
actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de desarrollo ¿de consolidación, funcionales
o de extrapolación, de investigación¿, de refuerzo, de recuperación, de ampliación/profundización, globales o
finales). Nuestro enfoque metodológico se ajustará a los siguientes parámetros: 

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar hacia los resultados
de enseñanza de más de una competencia al mismo tiempo.
2. En las actividades de investigación, aquellas en las que el alumno participa en la construcción del
conocimiento mediante la búsqueda de información y la inferencia, o también aquellas en las que utiliza el
conocimiento para resolver una situación o un problema propuesto, se clasificarán las actividades por su grado
de dificultad (sencillo-medio-difícil), para poder así dar mejor respuesta a la diversidad.
3. La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los apren-dizajes en una diversidad
de contextos.
4. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que su-pongan un reto y desafío
intelectual para los alumnos.
5. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, las TIC y la
expresión oral mediante debates o presentaciones orales.
6. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el cooperativo.
7. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.
8. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, inter-activos y accesibles, tanto
en lo que se refiere al contenido como al soporte.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

a L.O.M.C.E. establece que los ámbitos de la evaluación son tanto los procesos de aprendizaje del alumnado
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como el proceso de enseñanza. Por tanto, se debe evaluar TODO lo que es la tarea educativa.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE
De acuerdo al Decreto 111/2016 y la Orden 15/01/2021 se establece que la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado en la E.S.O. será continua, integradora y diferenciada según las distintas materias,
tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de
los procesos de aprendizaje. Se llevará a cabo por el profesorado, teniendo en cuenta los diferentes elementos
del currículo, la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en el conjunto de las materias y
su madurez y rendimiento académico a lo largo del curso, en relación con los objetivos de la E.S.O., así como, al
final de la etapa, sus posibilidades de titulación.

La evaluación se realizará conforme a criterios de plena objetividad. A tales efectos, los proyectos educativos de
los centros docentes establecerán los procedimientos, criterios y mecanismos para garantizar el derecho de los
alumnos y alumnas a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y
reconocidos con objetividad. 

El alumnado tiene derecho a conocer los resultados de su aprendizaje para que la información que se obtenga a
través de los procesos de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Por
ello, los procedimientos y criterios de evaluación deberán ser conocidos por el alumnado, con el objetivo de hacer
de la evaluación una actividad educativa. 

El alumnado podrá solicitar aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su
proceso de aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado
ejercerán este derecho a través del profesor tutor o profesora tutora.

1. Los criterios de evaluación
El artículo 2 del Real Decreto 1105/2014 define los criterios de evaluación como el referente específico para
evaluar el aprendizaje del alumnado, que describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos como en competencias. 
El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su anexo establece los criterios de evaluación de la materia
Economía, así como la relación entre criterios y estándares y los contenidos de la materia; y la Comunidad
Autónoma Andaluza en la Orden 15/01/2021 especifica las competencias clave que se desarrollan en cada
criterio de evaluación.
Para evaluar los criterios de evaluación, se ponderarán considerando que todos tienen el mismo valor.

2. Procedimientos e instrumentos de evaluación:
A) Observación sistemática 
- Registro de tareas.
- Cuaderno del alumnado.
- Cuestiones orales en clase.

B) Análisis de las producciones del alumnado 
- Presentaciones de trabajos/investigaciones.
- Resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, ejercicios, actividades, tareas, fichas de trabajo, glosario de
términos económicos.

C) Pruebas específicas 
- Exámenes (extensos, de respuesta múltiple, pruebas teóricas y/o prácticas).
- Presentaciones orales de trabajos/investigaciones.

3. Momentos de la evaluación
La Orden 15/12/2008 de evaluación de la E.S.O. establece tres momentos de evaluación:
a) Evaluación inicial. Tiene por objeto detectar los conocimientos previos del alumnado respecto a la materia par
a que el aprendizaje sea significativo. Durante el primer mes de cada curso escolar, todo el profesorado realizará
una evaluación inicial del alumnado, que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre el nivel de desarrollo
que presenta el alumnado en relación con las capacidades y los contenidos de las distintas materias del
currículo. 
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b) Evaluación continua. La evaluación continua será realizada por el equipo docente, coordinado por quien ejerza
la tutoría, que actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las
decisiones resultantes del mismo, para lo cual se tomará en consideración la valoración realizada por el
profesorado de cada materia en cuanto a su superación. Dicho equipo podrá recabar asesoramiento del
departamento de orientación. La toma de decisiones en el proceso de evaluación se realizará en la forma en que
se determine en el proyecto educativo. 
c) Evaluación final o sumativa. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se
realizarán para cada grupo de alumnos/as, al menos tres sesiones de evaluación. El tutor/a de cada grupo
levantará acta del desarrollo de las sesiones, en las que se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados.
La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la
siguiente sesión de evaluación. Los resultados de evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas
de 0 a 10 sin decimales, considerándose negativas las calificaciones inferiores a 5. 

4. Criterios de calificación
Teniendo en cuenta la Orden de evaluación y en el marco de la autonomía pedagógica, los Departamentos de
coordinación didáctica establecerán acuerdos consensuados y compartidos respecto a los criterios de calificación
de sus materias.
Para calificar la materia de Iniciativa a la actividad emprendedora y empresarial se tendrán en cuenta:
- Los criterios de evaluación establecidos en la programación de las unidades didácticas.
- Los procedimientos de evaluación. 
- Los instrumentos de calificación que establece el Departamento Didáctico.

En el caso de que un alumno no se pueda presentar a una prueba se aplicarán las medidas necesarias para
comprobar la adquisición de los contenidos  vinculados a los criterios que se evalúen en esa prueba.

Se dará por superada la materia cuando se hayan aprobado las tres evaluaciones. Por tanto, para ello hay que
obtener una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las evaluaciones para superar con éxito la materia.
Se realizarán  dos pruebas escritas por evaluación. En junio, la nota final será el sumatorio del nivel de logro de
cada uno de los criterios de evaluación por su peso. Los alumnos que tengan suspensas alguna o varias
evaluaciones tendrán de nuevo  la oportunidad de realizar una prueba escrita de recuperación sobre los criterios
de evaluación no alcanzados.

Evaluaciones ordinarias-trimestrales:
La evaluación del alumnado es continua por lo que la calificación numérica dependerá del grado de logro de los
criterios de evaluación del primer, segundo y tercer trimestre. La calificación se calculará a partir de los pesos (%)
asignados a cada uno de los criterios, que tendrán todos, en base al criterio de la profesora, el mismo peso. En
base al punto 4 del artículo 7 de la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero (4. Los niveles de desempeño de las
competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación.
Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que tengan en cuenta
el principio de atención a la diversidad.), se han establecido unos indicadores de logro, que se detallan a
continuación, junto a una escala de evaluación que va del 1 al 10 dependiendo de cómo se haya hecho la
actividad o ejercicio.
Indicadores de logro:
1 No realiza la actividad propuesta.
2 Realiza parcialmente la actividad cometiendo muchos errores de gran relevancia, con muy bajo grado de
corrección. Sin utilizar ninguno de los conocimientos requeridos y sin adoptar las actitudes adecuadas en esta
actividad.
3 Realiza parcialmente la actividad cometiendo errores de cierta relevancia, con muy bajo grado de corrección y
sin adoptar las actitudes adecuadas en esta actividad.
4 Realiza parcialmente la actividad cometiendo algún error de cierta relevancia, con bajo grado de corrección y
sin adoptar las actitudes adecuadas en esta actividad.
5 Realiza parcialmente la actividad, con cierto grado de corrección y utilizando una pequeña parte de los
conocimientos requeridos y de los medios necesarios a su alcance pero sin adoptar la mayoría de las actitudes
adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
6 Realiza casi completamente la actividad propuesta, con suficiente grado de corrección aunque con algunos
errores de poca relevancia, utilizando buena parte de los conocimientos requeridos y algunos de los medios
necesarios a su alcance y adopta algunas de las actitudes adecuadas para el desarrollo de la actividad.
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7 Realiza completamente la actividad propuesta, con un grado de corrección satisfactorio, pero sin utilizar todos
los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando la mayoría de las actitudes
adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
8 Realiza casi perfectamente la actividad propuesta, a falta solamente de algún detalle, utilizando con eficacia
casi todos los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando la mayoría de las
actitudes adecuadas para el desarrollo de esta actividad. 
9 Realiza perfectamente la actividad propuesta, con alto grado de corrección, a falta solamente de algún pequeño
detalle, utilizando con eficacia los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando
las actitudes adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
10 Realiza completa y perfectamente la actividad propuesta, con absoluta corrección, utilizando con total eficacia
los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando todas las actitudes adecuadas
para el desarrollo de esta actividad.
La nota numérica correspondiente a cada criterio de evaluación será el resultado de multiplicar el peso (%) que
se les ha asociado por el indicador de logro alcanzado según la escala de evaluación anterior. El sumatorio de
todas las notas de los criterios, será la calificación del curso.

Se ha asociado, según el criterio del profesor, el mismo peso a cada uno de los criterios, dividiendo el 100%
entre el número de criterios de la materia.

De esta forma, la calificación obtenida en la primera y segunda evaluación es parcial, ya que en ellas se valora
solamente una parte de la totalidad de los criterios que se valorarán una vez finalizado el curso. Aún así, esa
calificación parcial ha de tener su correspondiente calificación equivalente sobre 10 en cada una de las
evaluaciones, que será la que aparezca en Séneca redondeada.

5. Mecanismos de recuperación
Entre los mecanismos de recuperación podemos destacar:

De cada una de las evaluaciones se llevará a cabo una recuperación mediante:
- Una prueba específica sobre los contenidos no superados de la evaluación en cuestión.
- Realización y entrega del trabajo de la materia desarrollado a lo largo de la evaluación.

6. Plan de recuperación de materias pendientes 
No hay alumnos con materias pendientes.

EVALUACION DE LA PRÁCTICA DOCENTE
En la evaluación del proceso de enseñanza, el profesorado debe reflexionar sobre su práctica educativa con el
objeto de mejorarla. Esta evaluación incluirá, entre otros, los siguientes aspectos:

- Adecuación de los elementos de la programación (objetivos, contenidos, metodología y evaluación) a las
características del alumnado.
- Desarrollo de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.
- Validez de los contenidos y de su secuenciación.
- Nivel de interacción entre el alumnado y entre profesor/a y alumnado.
- La idoneidad de las actividades, medios didácticos y recursos didácticos utilizados. 
- Metodología fundamentada en planteamientos constructivistas.
- Si las actividades han estado secuenciadas, han tenido en cuenta los conocimientos previos y han sido
atrayentes.
- Si la organización en grupos ha resultado positiva.
- La pertinencia de las medidas de atención a la diversidad adoptadas.
- Coordinación entre el profesorado.
- La participación de madres y padres.


J.    Medidas de atención a la diversidad

La ESO se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la diversidad de los
alumnos. Por ello, la atención a la diversidad debe convertirse en un aspecto esencial de la práctica docente
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diaria.

En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la programación, en la
metodología y en los materiales.

1. Atención a la diversidad en la programación
La programación debe tener en cuenta los contenidos en los que los alumnos consiguen rendimientos muy
diferentes. Aunque la práctica y resolución de problemas puede desempeñar un papel importante en el trabajo
que se realice, el tipo de actividad concreta y los métodos que se utilicen deben adaptarse según el grupo de
alumnos. De la misma manera, el grado de complejidad o de profundidad que se alcance no puede ser siempre
el mismo. Por ello se aconseja organizar las actividades en actividades de refuerzo y de ampliación, de manera
que puedan trabajar sobre el mismo contenido alumnos de distintas necesidades.

La programación debe también tener en cuenta que no todos los alumnos progresan a la misma velocidad, ni con
la misma profundidad. Por eso, la programación debe asegurar un nivel mínimo para todos ellos al final de la
etapa, dando oportunidades para que se recuperen los contenidos que quedaron sin consolidar en su momento,
y de profundizar en aquellos que más les interesen.

2. Atención a la diversidad en la metodología
Desde el punto de vista metodológico, la atención a la diversidad implica que el profesor:
¿ Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se obser-ve una laguna anterior.
¿ Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los ade-cuados al nivel cognitivo.
¿ Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el alumno pueda hacer una mínima
aplicación del mismo y enlazar con otros con-tenidos similares.

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados
Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de refuerzo o de ampliación, tales como
las fichas de consolidación y de profundización que permitan atender a la diversidad en función de los objetivos
que se quieran trazar.

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la diversidad de
alumnos que se han contemplado:

¿ Variedad metodológica.
¿ Variedad de actividades de refuerzo y profundización.
¿ Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje.
¿ Diversidad de mecanismos de recuperación.
¿ Trabajo en pequeños grupos.
¿ Trabajos voluntarios.
Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una adecuada atención de la
diversidad, como:

¿ Llevar a cabo una detallada evaluación inicial.
¿ Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula.
¿ Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima.
¿ Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e in-tegración del grupo.
Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos institucionales,
imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario, como pueda ser significativas deficiencias
en capacidades de expresión, lectura, comprensión, o dificultades originadas por incapacidad física o psíquica.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Las actividades extraescolares y complementarias tienen como finalidad completar la educación académica y
contribuir a la formación integral de los alumnos. Se debe distinguir entre ambos tipos de actividades:
Las actividades complementarias son aquellas actividades cuyo objetivo es complementar la actividad habitual
del aula, forman parte de la Programación docente y son coherentes con el Proyecto Educativo del Centro. Como
actividades complementarias se plantean:
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- Talleres impartidos por el CADE.
- Charlas y conferencias de emprendedores, empresarios, técnicos y profesores de Universidad promovidas por
el Programa INNICIA-Cultura Emprendedora.

Las actividades extraescolares tienen una finalidad más abierta que las actividades complementarias puesto que
con su desarrollo se pretende completar la formación general del alumnado. Las actividades propuestas para
este curso escolar son:
- Visitas a empresas: 
- Primaflor. Pulpí (Almería)
- Peregrín. Pulpí (Almería)
- Makito. Pulpí (Almería)
- Cosentino. Cantoria (Almería)
- Realtrack Systems. Almería
- Desaladora. Carboneras (Almería)

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Evaluación de la Programación, las Unidades Didácticas y las Práctica Docente.
No solo el estudiante será evaluado, sino que también se evaluará la propia programación. El contenido, y diseño
de las unidades didácticas se evaluarán al finalizar cada una, así como el proceso de enseñanza y la propia
práctica docente. Para esto emplearemos como instrumentos cuestionarios para el docente o los alumnos y/o
entrevistas personales o grupales. 
Se evaluará la adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características y
necesidades de los alumnos. Los aprendizajes logrados por el alumnado. Las medidas de individualización
especialmente las medidas de apoyo y refuerzo utilizadas. La programación y su desarrollo en particular, las
estrategias de enseñanza, los procedimientos de evaluación la organización del aula y el aprovechamiento de los
recursos. La relación con el alumnado, así como el clima de convivencia. La coordinación con el resto de
profesores. Las relaciones con el tutor o la tutora y, en su caso, con las familias.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

ECONOMÍA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los 
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender 
las necesidades individuales y sociales.
Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de 
actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que 
adopte conductas socialmente responsables.
Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando 
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de 
la vida.
Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, comprendiendo el papel del
sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y servicios públicos, en la redistribución de la
renta y en la corrección de los fallos de mercado.
Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a partir de las principales 
variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para combatir el desempleo entre 
diferentes colectivos.
Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las decisiones que toman los 
agentes y los mecanismos básicos para su control.
Identificar la importancia del comercio internacional para el logro del desarrollo económico, así como los 
rasgos de los procesos de integración europea y de la globalización.
Comprender y valorar la relevancia de las dimensiones económica, equitativa y ecológica del desarrollo 
sostenible en el contexto local, andaluz, nacional e internacional.
Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces y sus 
interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5

1
2
3
4
5

1
2
3
4
5
6
7

8
9

1
2
3

1
2
3
4

1
2
3
4

La Economía y su impacto en la vida de los ciudadanos.
La escasez, la elección y la asignación de recursos.
El coste de oportunidad. 
Cómo se estudia en Economía. Un acercamiento a los modelos económicos. 
Las relaciones económicas básicas y su representación. 

La empresa y el empresario. 
Tipos de empresa. Criterios de clasificación, forma jurídica, funciones y objetivos. 
Proceso productivo y factores productivos. 
Fuentes de financiación de las empresas. Ingresos, costes y beneficios. 
Obligaciones fiscales de las empresas.

Ingresos y gastos. Identificación y control. 
Gestión del presupuesto. Objetivos y prioridades. 
Ahorro y endeudamiento. Los planes de pensiones.
Riesgo y diversificación. 
Planificación del futuro. Necesidades económicas en las etapas de la vida. 
El dinero. Relaciones bancarias. La primera cuenta bancaria. Información. Tarjetas de débito y crédito.
Implicaciones de los contratos financieros. Derechos y responsabilidades de los consumidores en el 
mercado financiero. 
El seguro como medio para la cobertura de riesgos.
Tipología de seguros.

Los ingresos y gastos del Estado. 
La deuda pública y el déficit público. 
Desigualdades económicas y distribución de la renta.

Tipos de interés. 
La inflación. 
Consecuencias de los cambios en los tipos de interés e inflación. 
El desempleo y las políticas contra el desempleo. 

La globalización económica. 
El comercio internacional. 
El mercado común europeo y la unión económica y monetaria europea. 
La consideración económica del medio ambiente: la sostenibilidad.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Ideas económicas básicas

 Bloque 2. Economía y empresa

 Bloque 3. Economía personal

 Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

 Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

 Bloque 6. Economía internacional
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Explicar la Economía como ciencia social valorando el impacto permanente de
las decisiones económicas en la vida de los ciudadanos. 

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con el uso de
modelos económicos. 

Criterio de evaluación: 1.3. Tomar conciencia de los principios básicos de la Economía a aplicar en las 
relaciones económicas básicas con los condicionantes de recursos y necesidades.

1. Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender las
necesidades individuales y sociales.

1. Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender las
necesidades individuales y sociales.

1. Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender las
necesidades individuales y sociales.
9. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces y sus
interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Ideas económicas básicas

Bloque 1. Ideas económicas básicas

Bloque 1. Ideas económicas básicas

1.1. La Economía y su impacto en la vida de los ciudadanos.
1.3. El coste de oportunidad. 

1.2. La escasez, la elección y la asignación de recursos.
1.4. Cómo se estudia en Economía. Un acercamiento a los modelos económicos. 

1.2. La escasez, la elección y la asignación de recursos.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ECO1. Reconoce la escasez de recursos y la necesidad de elegir y tomar decisiones como las claves de los
problemas básicos de toda Economía y comprende que toda elección supone renunciar a otras alternativas
y que toda decisión tiene consecuencias.
ECO2. Diferencia formas diversas de abordar y resolver problemas económicos e identifica sus ventajas e
inconvenientes, así como sus limitaciones.

ECO1.  Comprende y utiliza correctamente diferentes términos del área de la Economía.
ECO2. Diferencia entre Economía positiva y Economía normativa.
ECO3. Representa y analiza gráficamente el coste de oportunidad mediante la Frontera de Posibilidades de
Producción.
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Criterio de evaluación: 2.1. Describir los diferentes tipos de empresas y formas jurídicas de las empresas 
relacionando con cada una de ellas sus exigencias de capital y las responsabilidades legales de sus 
propietarios y gestores así como las interrelaciones de las empresas su entorno inmediato.

Criterio de evaluación: 2.2. Analizar las características principales del proceso productivo.

Criterio de evaluación: 2.3. Identificar las fuentes de financiación de las empresas. 

2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de
actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte
conductas socialmente responsables.

2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de
actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte
conductas socialmente responsables.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Economía y empresa

Bloque 2. Economía y empresa

2.1. La empresa y el empresario. 

2.2. Tipos de empresa. Criterios de clasificación, forma jurídica, funciones y objetivos. 
2.3. Proceso productivo y factores productivos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ECO1. Representa las relaciones que se establecen entre las economías domésticas y las empresas.
ECO2. Aplica razonamientos básicos para interpretar problemas económicos provenientes de las relaciones
económicas de su entorno. 

ECO1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas y las relaciona con las exigencias
requeridas de capital para su constitución y responsabilidades legales para cada tipo.
ECO2. Valora las formas jurídicas de empresas más apropiadas en cada caso en función de las
características concretas aplicando el razonamiento sobre clasificación de las empresas.
ECO3. Identifica los diferentes tipos de empresas y empresarios que actúan en su entorno así cómo la
forma de interrelacionar con su ámbito más cercano y los efectos sociales y medioambientales, positivos y
negativos, que se observan.

ECO1. Indica los distintos tipos de factores productivos y las relaciones entre productividad, eficiencia y
tecnología.
ECO2. Identifica los diferentes sectores económicos, así como sus retos y oportunidades.
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Criterio de evaluación: 2.4. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una 
empresa, calculando su beneficio. 

Criterio de evaluación: 2.5. Diferenciar los impuestos que afectan a las empresas y la importancia del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales.

3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la
vida.

2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de
actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte
conductas socialmente responsables.

2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de
actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte
conductas socialmente responsables.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Economía y empresa

Bloque 2. Economía y empresa

Bloque 2. Economía y empresa

2.4. Fuentes de financiación de las empresas. Ingresos, costes y beneficios. 
2.5. Obligaciones fiscales de las empresas.

2.5. Obligaciones fiscales de las empresas.

2.5. Obligaciones fiscales de las empresas.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ECO1. Explica las posibilidades de financiación del día a día de las empresas diferenciando la financiación
externa e interna, a corto y a largo plazo, así como el coste de cada una y las implicaciones en la marcha de
la empresa.

ECO1. Diferencia los ingresos y costes generales de una empresa e identifica su beneficio o pérdida,
aplicando razonamientos matemáticos para la interpretación de resultados.
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Criterio de evaluación: 3.1. Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes tipos de 
ingresos y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las posibles necesidades de adaptación.

Criterio de evaluación: 3.2. Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida personal 
relacionando estas con el bienestar propio y social.

Criterio de evaluación: 3.3. Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manejar el ahorro como medio 
para alcanzar diferentes objetivos.

3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la
vida.

3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la
vida.

3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la
vida.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Economía personal

Bloque 3. Economía personal

3.1. Ingresos y gastos. Identificación y control. 
3.2. Gestión del presupuesto. Objetivos y prioridades. 

3.3. Ahorro y endeudamiento. Los planes de pensiones.
3.6. El dinero. Relaciones bancarias. La primera cuenta bancaria. Información. Tarjetas de débito y
crédito.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ECO1. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el funcionamiento
básico de los impuestos y las principales diferencias entre ellos.
ECO2. Valora la aportación que supone la carga impositiva a la riqueza nacional. 

ECO1. Elabora y realiza un seguimiento a un presupuesto o plan financiero personalizado, identificando
cada uno de los ingresos y gastos.
ECO2. Utiliza herramientas informáticas en la preparación y desarrollo de un presupuesto o plan financiero
personalizado.
ECO3. Maneja gráficos de análisis que le permiten comparar una realidad personalizada con las previsiones
establecidas.

ECO1. Comprende las necesidades de planificación y de manejo de los asuntos financieros a lo largo de la
vida. Dicha planificación se vincula a la previsión realizada en cada una de las etapas de acuerdo con las
decisiones tomadas y la marcha de la actividad económica nacional.
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Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer el funcionamiento básico del dinero y diferenciar las diferentes 
tipos de cuentas bancarias y de tarjetas emitidas como medios de pago valorando la oportunidad de su 
uso con garantías y responsabilidad.

Criterio de evaluación: 3.5. Conocer el concepto de seguro y su finalidad.

3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando
instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la
vida.

Objetivos

Bloque 3. Economía personal

Bloque 3. Economía personal

Bloque 3. Economía personal

3.3. Ahorro y endeudamiento. Los planes de pensiones.
3.4. Riesgo y diversificación. 

3.6. El dinero. Relaciones bancarias. La primera cuenta bancaria. Información. Tarjetas de débito y
crédito.
3.7. Implicaciones de los contratos financieros. Derechos y responsabilidades de los consumidores en el
mercado financiero. 

3.5. Planificación del futuro. Necesidades económicas en las etapas de la vida. 
3.8. El seguro como medio para la cobertura de riesgos.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ECO1. Conoce y explica la relevancia del ahorro y del control del gasto.
ECO2. Analiza las ventajas e inconvenientes del endeudamiento valorando el riesgo y seleccionando la
decisión más adecuada para cada momento.

ECO1. Comprende los términos fundamentales y describe el funcionamiento en la operativa con las cuentas
bancarias.
ECO2. Valora y comprueba la necesidad de leer detenidamente los documentos que presentan los bancos,
así como la importancia de la seguridad cuando la relación se produce por internet.
ECO3. Reconoce el hecho de que se pueden negociar las condiciones que presentan las entidades
financieras y analiza el procedimiento de reclamación ante las mismas.
ECO4. Identifica y explica las distintas modalidades de tarjetas que existen, así como lo esencial de la
seguridad cuando se opera con tarjetas.
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Criterio de evaluación: 4.1. Reconocer y analizar la procedencia de las principales fuentes de ingresos y 
gastos del Estado así como interpretar gráficos donde se muestre dicha distribución.

Criterio de evaluación: 4.2. Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública y déficit público.

Criterio de evaluación: 4.3. Determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de la renta y 
estudiar las herramientas de redistribución de la renta.

4. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, comprendiendo el papel del
sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y servicios públicos, en la redistribución de la
renta y en la corrección de los fallos de mercado.

4. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, comprendiendo el papel del
sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y servicios públicos, en la redistribución de la
renta y en la corrección de los fallos de mercado.

4. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, comprendiendo el papel del
sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y servicios públicos, en la redistribución de la
renta y en la corrección de los fallos de mercado.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

4.1. Los ingresos y gastos del Estado. 

4.2. La deuda pública y el déficit público. 

4.3. Desigualdades económicas y distribución de la renta.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ECO1. Identifica y diferencia los diferentes tipos de seguros según los riesgos o situaciones adversas en las
diferentes etapas de la vida.

ECO1. Identifica las vías de donde proceden los ingresos del Estado así como las principales áreas de los
gastos del Estado y comenta sus relaciones.
ECO2. Analiza e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con los ingresos y gastos
del Estado.
ECO3. Distingue en los diferentes ciclos económicos el comportamiento de los ingresos y gastos públicos
así como los efectos que se pueden producir a lo largo del tiempo.

ECO1. Comprende y expresa las diferencias entre los conceptos de deuda pública y déficit público, así
como la relación que se produce entre ellos.
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Criterio de evaluación: 5.1. Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo, así 
como analizar las relaciones existentes entre ellas. 

Criterio de evaluación: 5.2. Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de interés, 
inflación y desempleo con especial atención al caso de la economía andaluza y a su comparación con los
del resto del país y del mundo.

5. Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a partir de las principales
variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para combatir el desempleo entre diferentes
colectivos.
6. Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las decisiones que toman los
agentes y los mecanismos básicos para su control.

6. Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las decisiones que toman los
agentes y los mecanismos básicos para su control.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

5.1. Tipos de interés. 
5.2. La inflación. 
5.3. Consecuencias de los cambios en los tipos de interés e inflación. 

5.3. Consecuencias de los cambios en los tipos de interés e inflación. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ECO1. Conoce y describe los efectos de la desigualdad de la renta y los instrumentos de redistribución de la
misma. 

ECO1. Describe las causas de la inflación y valora sus principales repercusiones económicas y sociales.
ECO2. Explica el funcionamiento de los tipos de interés y las consecuencias de su variación para la marcha
de la Economía.

ECO1. Valora e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con los tipos de interés,
inflación y desempleo.
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Criterio de evaluación: 5.3. Valorar diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer frente 
al desempleo.

Criterio de evaluación: 6.1. Valorar el impacto de la globalización económica, del comercio internacional y
de los procesos de integración económica en la calidad de vida de las personas y el medio ambiente.

5. Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a partir de las principales
variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para combatir el desempleo entre diferentes
colectivos.

8. Comprender y valorar la relevancia de las dimensiones económica, equitativa y ecológica del desarrollo
sostenible en el contexto local, andaluz, nacional e internacional.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

Bloque 6. Economía internacional

5.4. El desempleo y las políticas contra el desempleo. 

6.4. La consideración económica del medio ambiente: la sostenibilidad.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ECO1. Describe las causas del desempleo y valora sus principales repercusiones económicas y sociales.
ECO2. Analiza los datos de desempleo en España y las políticas contra el desempleo.
ECO3. Investiga y reconoce ámbitos de oportunidades y tendencias de empleo. 

ECO1. Valora el grado de interconexión de las diferentes Economías de todos los países del mundo y aplica
la perspectiva global para emitir juicios críticos.
ECO2. Explica las razones que justifican e influyen en el intercambio económico entre países.
ECO3. Analiza acontecimientos económicos contemporáneos en el contexto de la globalización y el
comercio internacional.
ECO4. Conoce y enumera ventajas e inconvenientes del proceso de integración económica y monetaria de
la Unión Europea.
ECO5. Reflexiona sobre los problemas medioambientales y su relación con el impacto económico
internacional analizando las posibilidades de un desarrollo sostenible. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ECO.1

ECO.2

ECO.3

ECO.1

ECO.2

ECO.3

ECO.4

ECO.5

ECO.1

ECO.2

ECO.3

ECO.4

ECO.5

ECO.1

ECO.2

ECO.3

ECO.1

ECO.2

ECO.3

ECO.1

Explicar la Economía como ciencia social valorando el impacto
permanente de las decisiones económicas en la vida de los
ciudadanos. 

Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con
el uso de modelos económicos. 

Tomar conciencia de los principios básicos de la Economía a aplicar
en las relaciones económicas básicas con los condicionantes de
recursos y necesidades.

Describir los diferentes tipos de empresas y formas jurídicas de las
empresas relacionando con cada una de ellas sus exigencias de
capital y las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores
así como las interrelaciones de las empresas su entorno inmediato.

Analizar las características principales del proceso productivo.

Identificar las fuentes de financiación de las empresas. 

Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de
una empresa, calculando su beneficio. 

Diferenciar los impuestos que afectan a las empresas y la importancia
del cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes
tipos de ingresos y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las
posibles necesidades de adaptación.

Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida
personal relacionando estas con el bienestar propio y social.

Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manejar el ahorro
como medio para alcanzar diferentes objetivos.

Reconocer el funcionamiento básico del dinero y diferenciar las
diferentes tipos de cuentas bancarias y de tarjetas emitidas como
medios de pago valorando la oportunidad de su uso con garantías y
responsabilidad.

Conocer el concepto de seguro y su finalidad.

Reconocer y analizar la procedencia de las principales fuentes de
ingresos y gastos del Estado así como interpretar gráficos donde se
muestre dicha distribución.

Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública y déficit público.

Determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de la renta
y estudiar las herramientas de redistribución de la renta.

Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo,
así como analizar las relaciones existentes entre ellas. 

Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de
interés, inflación y desempleo con especial atención al caso de la
economía andaluza y a su comparación con los del resto del país y
del mundo.

Valorar diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer
frente al desempleo.

Valorar el impacto de la globalización económica, del comercio
internacional y de los procesos de integración económica en la
calidad de vida de las personas y el medio ambiente.

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

Introducción a la Economía

Economía y empresa

La economía personal

Ingresos y gastos del Estado

El dinero  y el trabajo

La economía internacional

6 semanas

6 semanas

5 semanas

5 semanas

5 semanas

5 semanas

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

La materia contribuye al desarrollo de las siguientes competencias clave:
Respecto a la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado aprenderá la terminología económica
específica presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos. 
Se emplean diferentes recursos vinculados a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y
tecnología (CMCT), como el estudio de datos estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos,
la resolución de problemas básicos para la toma de decisiones financieras o la redacción de presupuestos
personales o de proyectos emprendedores en los que se profundiza en las relaciones entre recursos y
necesidades en la vida cotidiana. 
El tratamiento de la competencia digital (CD) se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su
presentación en formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a
asuntos económicos o proyectos emprendedores.
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), el sentido último de la materia es conocer criterios
para tomar decisiones en diferentes situaciones sociales, personales, momentos del tiempo y lugares, por lo que
es aplicable a multitud de contextos. 
Las conexiones de la Economía con las competencias sociales y cívicas (CSC) son múltiples, ya que se trata de
una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos están orientados a la profundización en el
análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el ejercicio de la ciudadanía activa y
responsable.       
Por otra parte, el vínculo de la Economía con la competencia referida al sentido de iniciativa y espíritu
emprendedor (SIEP) también es esencial, ya que a través de ella el alumnado accederá a instrumentos de
análisis para poder evaluar sus posibilidades financieras y organizativas, para concretar proyectos personales,
empresariales y asociativos que le permitan lograr objetivos concretos.
Finalmente, a través de la Economía, puede apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e
innovadoras a problemas económicos o sociales cotidianos en el contexto de proyectos emprendedores
concretos, lo que contribuirá a la competencia vinculada al desarrollo de la conciencia y expresiones culturales
(CEC).
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F. Metodología

La metodología didáctica se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y
planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los
objetivos planteados.

METODOLOGÍA GENERAL 

Los principios psicopedagógicos generales surgen de las teorías del proceso de enseñanza y aprendizaje, que, a
su vez, se desprenden del marco teórico o paradigma que las ampara. Nuestro enfoque se basa en los principios
generales  siguientes:

1. Partir del nivel de desarrollo del alumno. Este principio exige atender simultánea-mente al nivel de
competencia cognitiva correspondiente al de desarrollo en el que se encuentran los alumnos, por una parte, y a
los conocimientos previos que estos poseen en relación con lo que se quiere que aprendan, por otra. Esto se
debe a que el inicio de un nuevo aprendizaje escolar debe comenzar a partir de los conceptos, representaciones
y conocimientos que ha construido el alumno en sus experiencias previas.
2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos y la aplicación de los co-nocimientos a la vida. Para
asegurar un aprendizaje significativo deben cumplirse varias condiciones. En primer lugar, el contenido debe ser
potencialmente significativo (significatividad), tanto desde el punto de vista de la estructura lógica de la materia
que se está trabajando como de la estructura psicológica del alumno. En segundo lugar, es necesario que el
alumno tenga una actitud favorable para aprender significativamente, es decir, que esté motivado para conectar
lo nuevo que está aprendiendo con lo que él ya sabe, con el fin de modificar las estructuras cognitivas anteriores.
Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los objetivos principales de la
educación: asegurar la funcionalidad de lo aprendido; es decir, que los conocimientos adquiridos puedan ser
utilizados en las circunstancias reales en las que los alumnos los necesiten (transferencia). 
3. Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario que los alumnos sean capaces
de aprender a aprender. Para ello hay que prestar especial atención a la adquisición de estrategias de
planificación del propio aprendizaje y al funcionamiento de la memoria comprensiva. La memoria no es solo el
recuerdo de lo aprendido, sino también el punto de partida para realizar nuevos aprendizajes. Cuanto más rica
sea la estructura cognitiva donde se almacena la información y los aprendizajes realizados, más fácil será poder
realizar aprendizajes significativos por uno mismo.
4. Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos se concibe como un conjunto de
esquemas de conocimiento que recogen una serie de informaciones, que pueden estar organizadas en mayor o
menor grado y, por tanto, ser más o menos adecuadas a la realidad. Durante el proceso de aprendizaje, el
alumno debería recibir informaciones que entren en contradicción con los conocimientos que hasta ese momento
posee y que, de ese modo, rompan el equilibrio inicial de sus esquemas de conocimiento. Superada esta fase,
volverá el reequilibrio, lo que supone una nueva seguridad cognitiva, gracias a la acomodación de nuevos
conocimientos, pues solo de esa manera se puede aprender significativamente.
5. Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Una manera de asegurar que los alumnos aprenden a
aprender, a pensar, es facilitarles herramientas que les permitan reflexionar sobre aquello que les funciona bien y
aquello que no logran hacer como querían o se les pedía; de esta manera consolidan formas de actuar exitosas y
descartan las demás. Además, mediante la metacognición, los alumnos son conscientes de qué saben y, por
tanto, pueden profundizar en ese conocimiento y aplicarlo con seguridad en situaciones nuevas (transferencia),
tanto de aprendizaje como de la vida real.
6. Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad consiste en establecer
relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los conocimientos previos que el alumno ya posee. No
obstante, es preciso considerar que, aunque él es el verdadero artífice del proceso de aprendizaje, la actividad
educativa es siempre interpersonal, y en ella existen dos polos: el alumno y el profesor.
Podemos decir que la intervención educativa es un proceso de interactividad profesor-alumno o alumno-alumno,
en el que conviene distinguir entre aquello que el alumno es capaz de hacer y de aprender por sí solo y lo que es
capaz de aprender con la ayuda de otras personas. La zona que se configura entre estos dos niveles (zona de
desarrollo próximo) delimita el margen de incidencia de la acción educativa. El profesor debe intervenir en
aquellas actividades que un alumno no es capaz de realizar por sí mismo, pero que puede llegar a solucionar si
recibe la ayuda pedagógica conveniente. En la interacción alumno-alumno, hemos de decir que las actividades
que favorecen los trabajos cooperativos, aquellas en las que se confrontan distintos puntos de vista o en las que
se establecen relaciones de tipo tutorial de unos alumnos con otros, favorecen muy significativamente los
procesos de aprendizaje. 

Principios didácticos:
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Estos fundamentos psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de principios didácticos, a través de
los cuales se especifican nuevos condicionantes en las formas de enseñanza-aprendizaje, que constituyen un
desarrollo más pormenorizado de los principios metodológicos establecidos en el currículo:

1. Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real del alumnado, partiendo,
siempre que sea posible, de su propia experiencia.
2. Diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan a los alumnos esta-blecer relaciones sustantivas
entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos aprendizajes, facilitando de este modo la
construcción de aprendiza-jes significativos.
3. Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las situaciones y los
acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad.
4. Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se pro-duzca la construcción de
aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro componente cultural y social.
5. Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los códigos convencionales e
instrumentos de cultura, aun sabiendo que las difi-cultades que estos aprendizajes conllevan pueden
desmotivarles; es necesario preverlas y graduar las actividades en consecuencia.
6. Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de cada alumno en concreto,
para adaptar los métodos y recursos a las diferentes situaciones.
7. Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del pro-ceso de aprendizaje en el que
se encuentra, clarificando los objetivos que debe conseguir, haciéndole tomar conciencia de sus posibilidades y
de las dificultades que debe superar, y propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje in-novadoras.
8. Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la confrontación y modificación de
puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de decisiones colectivas, la ayuda mutua y la superación de
conflictos me-diante el diálogo y la cooperación.
METODOLOGÍA ESPECÍFICA

En el planteamiento de la materia de Economía destacan los siguientes aspectos desde el punto de vista
didáctico:

El enfoque básico: el interés por la comprensión de nuestro mundo

Uno de los objetivos clave en esta asignatura es que los alumnos comprendan cómo es el mundo en el que
viven, qué causas han provocado que sea así y qué consecuencias se derivan de ello. También se intenta
favorecer la empatía del alumnado con culturas y mentalidades distintas de la propia, y su implicación personal
en los problemas que afectan al mundo actual.

La importancia de los conocimientos previos

Hay que conceder desde el aula una importancia vital a la exploración de los conocimientos previos de los
alumnos y al tiempo que se dedica a su recuerdo; así se deben desarrollar al comienzo de la unidad todos
aquellos conceptos, procedimientos, etc., que se necesitan para la correcta comprensión de los contenidos
posteriores. Este repaso de los conocimientos previos se planteará como resumen de lo estudiado en cursos o
temas anteriores.

Preocupación por las estrategias de aprendizaje

No basta con enseñar conocimientos, sino que hay que conseguir que el alumno adquiera un nivel adecuado de
desarrollo de las competencias básicas. 
En las actividades específicas de la unidad se ayuda a los alumnos a reflexionar sobre el propósito del
aprendizaje y a plantear la forma de planificar, supervisar y evaluar su proceso de adquisición del conocimiento
en contextos diversos: lectura de imágenes, interpretación de datos y tablas, comprensión de textos, etc. Con ello
se propicia que el alumno integre los conocimientos adquiridos mientras ejercita las capacidades intelectuales de
carácter general: definir, clasificar, comparar, sintetizar, explicar, analizar, valorar y argumentar.
Además, la realización de tareas competenciales y el Aprendizaje basado en problemas ABP, profundiza en el
trabajo en equipo desde una perspectiva competencial. 

Estimular la transferencia y las conexiones entre los contenidos¬

En la ESO, la asignatura es la forma básica de estructuración de los contenidos. Esta forma de organización
curricular facilita, por un lado, un tratamiento más profundo y riguroso de los contenidos y contribuye al desarrollo
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de la capacidad de análisis de los alumnos. No obstante, la fragmentación del conocimiento puede dificultar su
comprensión y aplicación práctica. Para evitarlo, aunque los contenidos de la materia se presentan organizados
en conjuntos temáticos de carácter analítico y disciplinar, estos conjuntos se integrarán en el aula a través de
unidades didácticas que favorecerán la materialización del principio de inter e interdisciplinariedad. De ese modo
se facilita la presentación de los contenidos relacionados, tanto entre los diversos bloques componentes de cada
una de ellas como entre las distintas materias. Ello puede hacerse tomando como referente el desarrollo de las
competencias clave a las que ya hemos aludido; también y más concretamente, por medio de los contenidos
comunes-transversales, construyendo conceptos claves comunes y subrayando el sentido de algunas técnicas
de trabajo que permitan soluciones conjuntas a ciertos problemas de conocimiento. Otro procedimiento que
puede incidir en este aspecto es la lectura comprensiva de textos interdisciplinares.


Los descubrimientos en economía

La economía es una disciplina abierta, que se sigue construyendo poco a poco, cada día, a partir de nuevas
aportaciones. De ahí la importancia de facilitar a los alumnos diversidad de fuentes a través de las cuales puedan
profundizar en el contenido concreto sobre el que versa el tema:
 - Noticias de actualidad.
- Fuentes específicas y trabajos especializados.
- Cine.
- Libros.
- Enlaces de internet.

Posteriormente se exponen los contenidos del tema, planteándoles un interrogante que motive su interés por
iniciar el estudio. Estas páginas deben complementarse con actividades sobre conocimientos previos, así como
sobre su pensamiento crítico.


Organización de actividades en tareas 

La observación sistemática de documentos y la emisión de hipótesis y conjeturas sobre las informaciones
aproximan a los alumnos al método científico. El sistema de tareas facilita la claridad en los objetivos, la
evaluación formativa y la atención a la diversidad. Además, esta manera de plantear el aprendizaje rompe en
gran medida con los sistemas habituales de ¿primero, información; después, actividades¿, y propone una doble
posibilidad metodológica: ir del concepto a la práctica y de la práctica al concepto, simultáneamente. 


Preocupación por las estrategias de aprendizaje

En las actividades específicas de la unidad se ayuda a los alumnos a reflexionar sobre el propósito del
aprendizaje y a plantear la forma de planificar, supervisar y evaluar su proceso de adquisición del conocimiento
en contextos diversos: lectura de imágenes, interpretación de las tablas de datos, comprensión de textos, etc.


Programación adaptada a las necesidades de la materia

La programación debe ir encaminada a una profundización de cada contenido, desde una perspectiva analítica.
El desarrollo de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de síntesis,
buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. De gran valor para
el tratamiento de los contenidos resultarán tanto las aproximaciones intuitivas como los desarrollos graduales y
cíclicos de algunos contenidos de mayor complejidad.

Los procedimientos se han diseñado en consonancia con los contenidos conceptuales, estructurando una
programación adecuada a las capacidades de los alumnos.

En el ámbito del saber historiográfico, donde el análisis de documentos es clave para el avance en el
conocimiento, adquieren una considerable importancia los procedimientos, que constituyen el germen del método
científico. Este valor especial de las técnicas, destrezas y experiencias debe transmitirse a los alumnos para que
conozcan algunos de los métodos habituales de la actividad científica. Estos procedimientos se basan en:
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- Organización y registro de la información.
- Interpretación de datos, gráficos y esquemas.
- Resolución de problemas.
- Explicación y descripción de fenómenos.
- Formulación de hipótesis.

Las actitudes, como el rigor, la curiosidad científica, la perseverancia, la cooperación y la responsabilidad son
fundamentales en el desarrollo global del alumnado, teniendo en cuenta que los alumnos y alumnas atraviesan
una etapa en la que se consolidan los profundos cambios físicos y psíquicos en los alumnos y se establecen las
bases que forjarán su personalidad futura. Esta peculiaridad nos obliga a favorecer el planteamiento de
actividades que propicien actitudes relativas al desarrollo de una autoestima equilibrada y una correcta
interacción con los demás.


Exposición por parte del profesor y diálogo con los alumnos

Teniendo en cuenta que es el alumno el protagonista de su propio aprendizaje, el profesor debe fomentar, al hilo
de su exposición, la participación de los alumnos, evitando en todo momento que su exposición se convierta en
un monólogo. Esta participación la puede conseguir mediante la formulación de preguntas o la propuesta de
actividades. Este proceso de comunicación entre profesor-alumno y alumno-alumno, que en ocasiones puede
derivar en la defensa de posturas contrapuestas, lo debe aprovechar el profesor para desarrollar en los alumnos
la precisión en el uso del lenguaje, expresado en forma oral o escrita. Esta fase comunicativa del proceso de
aprendizaje puede y debe desarrollar actitudes de flexibilidad en la defensa de los puntos de vista propios y el
respeto por los ajenos.


Referencia al conjunto de la etapa

El proyecto curricular de la materia de Economía, sin menoscabo de las exigencias que en programas y métodos
tiene la materia, se concibe como un itinerario de un único curso, que debe permitir al alumnado conseguir los
objetivos generales de la etapa, alcanzar un nivel adecuado en la adquisición de las competencias clave y estar
en buenas condiciones para continuar estudios superiores con garantías de éxito. Su orientación ha de contribuir
a la formación integral de los alumnos, facilitando la autonomía personal y la formación de criterios personales,
además de la relación correcta con la sociedad y el acceso a la cultura. 

Para que todo el planteamiento metodológico sea eficaz es fundamental que el alumno trabaje de forma
responsable a diario, que esté motivado para aprender y que participe de la dinámica de clase.

Se utilizarán varios métodos didácticos, entremezclándolos:

- Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo de cada unidad.
Es una buena forma de conocer el punto de partida y animarlos a participar.
 Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, lle-gamos a la generalización.
 Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general.
 Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer la construcción de
nuevos conocimientos.
 Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos.

ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

Si bien este apartado merece un desarrollo específico en la programación de aula, conviene citar aquí algunas
estrategias concretas aplicables a la enseñanza de esta materia. 

Las actividades o experiencias de aprendizaje son el conjunto de tareas o actuaciones de toda índole que los
alumnos deben realizar para alcanzar los objetivos previstos y adquirir los contenidos seleccionados. Es
importante disponer de un amplio y variado repertorio de actividades para atender (sin dificultades añadidas) al
estilo y al ritmo de aprendizaje de cada alumno. Con ello, sin embargo, no se pretende homogeneizar los tiempos
de actividad y las tareas propiamente dichas. Un mismo tiempo educativo puede y debe permitir la realización de
actuaciones diversas en un mismo grupo de alumnos.
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Para la selección de actividades o experiencias de aprendizaje se proponen los siguientes criterios operativos:

 Validez; esto es, relación entre experiencia y conducta deseada.
 Comprensión; ya que los diferentes tipos de aprendizaje exigen distintos tipos de experiencias.
 Variedad; para cubrir diferentes intereses, modalidades de aprendizaje, ritmo de trabajo, etcétera.
 Adaptación al nivel general del desarrollo individual y del grupo.
 Estructuración en redes o constelaciones alrededor de un plan general.
 Continuidad dentro de la misma competencia; entre la experiencia escolar y la ex-traescolar, dentro del mismo
tiempo escolar.
 Relevancia para la vida cotidiana del alumnado; ya que, generalmente, este aprende para responder a sus
necesidades.
 Participación; la planificación conjunta evita el aprendizaje parcial.

Al igual que los tiempos, los agrupamientos y los espacios, las actividades también serán flexibles y de diversos
tipos. Se contemplarán, así, actividades graduadas en su nivel de dificultad y profundización, en función de la
propia evolución del alumno a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, partiendo siempre de lo
general a lo concreto, de forma que las actividades sean lo suficientemente fáciles como para lograr el éxito y, a
su vez, lo suficientemente difíciles como para que supongan un reto. En este sentido podemos diferenciar varios
tipos de actividades según su finalidad:

1. Actividades previas y de motivación. Tratan de averiguar las ideas, los intereses, las necesidades, etc., de los
alumnos sobre los contenidos que se van a trabajar. Con ellas se suscita la curiosidad intelectual y la
participación de todos en las tareas educativas.
2. Actividades de desarrollo. Son aquellas que las unidades de programación prevén con carácter general para
todo el alumnado.
3. Actividades de refuerzo. Para aquellos alumnos cuyos ritmos de aprendizaje sean más lentos (alumnado con
necesidades educativas especiales) es imprescindible la programación de actividades de refuerzo que, de
acuerdo con sus características, faciliten el desarrollo de sus capacidades.
4. Actividades de ampliación. Son aquellas que posibilitan a los alumnos seguir avanzando en sus procesos de
aprendizaje una vez que han realizado satisfactoriamente las tareas propuestas en una unidad de programación.
Habrían de diseñarse para alumnos con ritmos de aprendizaje ¿rápido¿.

5.  Actividades de evaluación. El profesorado debe diseñar estas actividades, sin que puedan ser percibidas por
los alumnos como diferenciadas, para reajustar permanentemente los procesos educativos.

6. Trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos.
Son aquellos que pretenden: 

 Desarrollar, aplicar y poner en práctica las competencias básicas previstas para la ESO.
 Mostrar la consecución alcanzada de los objetivos generales de la etapa. 
 Mostrar los conocimientos adquiridos sobre varios temas o materias. 
 Aplicar métodos y técnicas de trabajo a través de contenidos diversos que ilustren su asimilación. 
 Acercar a los alumnos a un modo de trabajar metódico donde poder aplicar los procedimientos y habilidades
aprendidos en distintas materias.
 Centrarse en la indagación, la investigación y la propia creatividad, favorecien-do la curiosidad y el interés en su
realización. 

Sus características son:
 Facilitar y estimular la búsqueda de informaciones, la aplicación global del co-nocimiento, de los saberes
prácticos, capacidades sociales y destrezas, no necesariamente relacionados con las materias del currículo, al
menos no todos ellos.
 Realizar algo tangible (prototipos; objetos; intervenciones en el medio natural, social y cultural; inventarios;
recopilaciones; exposiciones; digitalizaciones; planes; estudios de campo; encuestas; recuperación de tradiciones
y lugares de interés; publicaciones, etc.).
 Elegir como núcleo vertebrador algo que tenga conexión con la realidad, que dé oportunidades para aplicar e
integrar conocimientos diversos y dé motivos para actuar dentro y fuera de los centros docentes.
 Vivir la autenticidad del trabajo real, siguiendo el desarrollo completo del proceso, desde su planificación,
distintas fases de su realización y logro del resultado final.
 Fomentar la participación de los estudiantes en las discusiones, en la toma de decisiones y en la realización del
proyecto, sin perjuicio de que puedan repartir-se tareas y responsabilidades.
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La mayoría de las experiencias de aprendizaje se desarrollan en actividades que se ajustan al siguiente proceso:

 Identificación y planteamiento de problemas.
 Formulación de hipótesis.
 Búsqueda de información.
 Validación de hipótesis.
 Fundamentación de conclusiones.

En el desarrollo de las sucesivas actividades se deberá tener en cuenta:

 Diagnóstico inicial.
 Trabajo individual.
 Trabajo en grupo. Puesta en común para fomentar actitudes de colaboración y par-ticipación de los miembros
del mismo.
 Debates entre los distintos grupos con la doble intención de sacar conclusiones y respetar las opiniones ajenas.

Los pasos que hemos previsto al poner en práctica las estrategias señaladas son las siguientes:
 Observación.
 Descripción.
 Explicación.
 Deducción.
 Aplicación.
 Obtención de conclusiones.

En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizarán una diversa tipología de
actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de desarrollo ¿de consolidación, funcionales
o de extrapolación, de investigación¿, de refuerzo, de recuperación, de ampliación/profundización, globales o
finales). Nuestro enfoque metodológico se ajustará a los siguientes parámetros: 

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar hacia los resultados
de enseñanza de más de una competencia al mismo tiempo.
2. En las actividades de investigación, aquellas en las que el alumno participa en la construcción del
conocimiento mediante la búsqueda de información y la inferencia, o también aquellas en las que utiliza el
conocimiento para resolver una situación o un problema propuesto, se clasificarán las actividades por su grado
de dificultad (sencillo-medio-difícil), para poder así dar mejor respuesta a la diversidad.
3. La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los apren-dizajes en una diversidad
de contextos.
4. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que su-pongan un reto y desafío
intelectual para los alumnos.
5. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, las TIC y la
expresión oral mediante debates o presentaciones orales.
6. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el cooperativo.
7. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.
8. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, inter-activos y accesibles, tanto
en lo que se refiere al contenido como al soporte.


CRITERIOS UTILIZADOS PARA EL AGRUPAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS

Para dar respuesta a las estrategias de enseñanza aprendizaje, se debe hacer referencia a los criterios de
agrupación de los alumnos en el espacio aula-clase. Utilizar un único modelo de agrupamiento, con
independencia de la diversidad de características del conjunto de alumnos y de las actividades de enseñanza-
aprendizaje, limita el potencial enriquecedor del proceso educativo. Los criterios para agrupar a los alumnos
dependerán de una serie de consideraciones que se han de tener en cuenta. Entre ellas merecen destacarse las
siguientes: nivel de instrucción, ritmo de aprendizaje, intereses, motivación, naturaleza del área o de la actividad.
No obstante, en este curso académico y debido a la crisis sanitaria en la que nos encontramos inmersos, solo se
considerará un tipo de agrupamiento, el individual. Mantened la distancia de seguridad es un objetivo de primer
orden por lo que quedan relegadas las actividades grupales o por parejas dentro del aula. Cabe decir que se
contemplan trabajos en grupo desde casa siempre que se utilicen los medios digitales necesarios evitando así
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cualquier tipo de riesgo para nuestro alumnado. 

MEDIDAS PARA FOMENTAR EL HÁBITO POR LA LECTURA, LA EXPRESIÓN EN PÚBLICO Y LA
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

La consolidación del hábito lector debe ser un objetivo prioritario de la educación y por tanto se ve reflejado
también en la programación de la asignatura. La lectura se promoverá a lo largo del curso mediante:
 Lectura de textos económicos y posterior debate en el aula. A lo largo del curso, con el avance de las unidades
didácticas, se facilitará al alumno diversos textos para su lectura en clase en voz alta con paradas breves en las
que se pedirá al alumno un resumen de lo leído hasta ese momento. El objetivo es que el alumno asimile y
comprenda lo que lee a la vez que lo hace.
 Prensa económica. Puntualmente, cuando la actualidad económica lo demande, se llevará al aula prensa
económica para que el alumno se pueda familiarizar con el lenguaje periodístico utilizado y a la vez adquieran el
gusto y la curiosidad por la lectura de este tipo de prensa. 
 Se solicitarán actividades de investigación cuando los contenidos lo requieran (por ejemplo: búsqueda del dato
del IPC, paro, o nombre de Multinacionales españo-las), para las cuales se fomenta, además, el uso de las TIC
en los alumnos y su espíritu emprendedor para buscar la información de manera autónoma (destacar la actividad
referida a la búsqueda trimestral de una noticia o artículo económico y su comentario en este apartado).
 También se propone como lectura en el segundo trimestre el libro titulado ¿Prensa atrasada¿ y en el tercero ¿La
vuelta al mundo de un forro polar rojo¿.

G. Materiales y recursos didácticos

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares se ajustan a un conjunto de criterios
homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de intervención educativa y al
modelo antes propuesto. De tal modo, se establecen ocho criterios o directrices generales que ayudan a evaluar
la pertinencia de la selección:

1. Adecuación al contexto educativo del centro.
2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la programa-ción.
3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los dife-rentes tipos de contenido e
inclusión de temas transversales.
4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica
interna de cada materia.
5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro.
6. Variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias
individuales.
7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva.
8. Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa.

Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes:

 Libro de texto: Economía 4º ESO, de María del Valle Físico Muñoz. Editorial Edi-tex. Ed. 2019.
 Anuarios, atlas y revistas especializadas.
 Noticias y artículos de prensa.
 Fotocopias de textos, gráficos, cuadros, tablas, etc.
 Visionado de programas de televisión sobre temas de interés social y económico.
 Proyección y comentario de películas 
 Fichas de trabajo con cuestiones guiadas 
 Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, autoevaluaciones, etc., del entorno
Saviadigital como herramientas que permiten atender diferentes necesidades y con distintos fines:

 Reforzar y consolidar los conceptos y aprendizajes básicos.
 Ampliar contenidos y profundizar en ellos.
 Desarrollar los estándares más procedimentales del currículo, como la es-cucha activa, la empatía, el debate, a
través de tareas competenciales cer-canas a los intereses de los alumnos.
 Activar estrategias y mecanismos de comprensión lectora a partir de textos literarios y no literarios afines a la
materia: buscar información, interpretar y relacionar datos, y reflexionar sobre el contenido y la forma.

 Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, rela-ciones, consolidar
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conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones y sacar conclusiones.
 Como actividad de fomento a la lectura se propone la lectura y trabajo de los si-guientes títulos:
¿La vuelta al mundo de un forro polar rojo¿
¿Prensa atrasada¿
 Bibliografía de consulta en el aula y en la biblioteca escolar.
 Uso habitual de las TIC, con especial hincapié en el uso continuado del aula virtual. 


H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación del alumnado es continua por lo que la calificación numérica dependerá del grado de logro de los
criterios de evaluación del primer, segundo y tercer trimestre. La calificación se calculará a partir de los pesos (%)
asignados a cada uno de los criterios, que tendrán todos, en base al criterio de la profesora, el mismo peso. En
base al punto 4 del artículo 7 de la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero (4. Los niveles de desempeño de las
competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación.
Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que tengan en cuenta
el principio de atención a la diversidad.), se han establecido unos indicadores de logro, que se detallan a
continuación, junto a una escala de evaluación que va del 1 al 10 dependiendo de cómo se haya hecho la
actividad o ejercicio.
1 No realiza la actividad propuesta.
2 Realiza parcialmente la actividad cometiendo muchos errores de gran relevancia, con muy bajo grado de
corrección. Sin utilizar ninguno de los conocimientos requeridos y sin adoptar las actitudes adecuadas en esta
actividad.
3 Realiza parcialmente la actividad cometiendo errores de cierta relevancia, con muy bajo grado de corrección y
sin adoptar las actitudes adecuadas en esta actividad.
4 Realiza parcialmente la actividad cometiendo algún error de cierta relevancia, con bajo grado de corrección y
sin adoptar las actitudes adecuadas en esta actividad.
5 Realiza parcialmente la actividad, con cierto grado de corrección y utilizando una pequeña parte de los
conocimientos requeridos y de los medios necesarios a su alcance pero sin adoptar la mayoría de las actitudes
adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
6 Realiza casi completamente la actividad propuesta, con suficiente grado de corrección aunque con algunos
errores de poca relevancia, utilizando buena parte de los conocimientos requeridos y algunos de los medios
necesarios a su alcance y adopta algunas de las actitudes adecuadas para el desarrollo de la actividad.
7 Realiza completamente la actividad propuesta, con un grado de corrección satisfactorio, pero sin utilizar todos
los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando la mayoría de las actitudes
adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
8 Realiza casi perfectamente la actividad propuesta, a falta solamente de algún detalle, utilizando con eficacia
casi todos los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando la mayoría de las
actitudes adecuadas para el desarrollo de esta actividad. 
9 Realiza perfectamente la actividad propuesta, con alto grado de corrección, a falta solamente de algún pequeño
detalle, utilizando con eficacia los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando
las actitudes adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
10 Realiza completa y perfectamente la actividad propuesta, con absoluta corrección, utilizando con total eficacia
los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando todas las actitudes adecuadas
para el desarrollo de esta actividad.
La nota numérica correspondiente a cada criterio de evaluación será el resultado de multiplicar el peso (%) que
se les ha asociado por el indicador de logro alcanzado según la escala de evaluación anterior. El sumatorio de
todas las notas de los criterios, será la calificación del curso.

Se ha asociado, según el criterio de la profesora, el mismo peso a cada uno de los criterios, dividiendo el 100%
entre el número de criterios de la materia.

De esta forma, la calificación obtenida en la primera y segunda evaluación es parcial, ya que en ellas se valora
solamente una parte de la totalidad de los criterios que se valorarán una vez finalizado el curso. Aún así, esa
calificación parcial ha de tener su correspondiente calificación equivalente sobre 10 en cada una de las
evaluaciones, que será la que aparezca en Séneca redondeada.


